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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, octubre veintitrés de dos mil veinte 
 

    
Proceso Verbal – Investigación de la 

Paternidad  

Demandante Jorge Yesid Rodríguez Orjuela  

Demandado Whessly Andrés Rodríguez Montes 

representado legalmente por su 

progenitora Yuly Andrea Montes Orozco 

Radicado 05001-31-10-011-2019-00919-00 

Instancia Primera 

Decisión Fija fecha prueba de ADN 

 

 
     En atención a la solicitud elevada por el señor 

apoderado de la parte actora, procede el despacho a la fijación de nueva 
fecha y hora para la práctica de la prueba de marcadores genéticos de ADN 

solicitada por la parte demandada, la cual se realizará a las partes 
involucradas en el proceso, esto es, el señor Jorge Yesid Rodríguez 

Orjuela, Yuli Andrea Montes Orozco y al niño Whessly Andrés 
Rodríguez Montes. Tal acto se programa para el día 18 de noviembre de 

2020 a las 9:00 a.m. 
 

 
     Dicha prueba estará a cargo del Laboratorio de 

Identificación Genética – IdentiGEN – de la Universidad de Antioquia, 
cuyos costos serán asumidos por la parte demandada quien solicitó la 

prueba. 

 
 

   Se le advierte a las partes que en caso de renuencia a 
la práctica de la referida prueba, los hará acreedores a los mandatos 

contemplados en el artículo 8 parágrafo 1° de la Ley 721 de 2001. 
 

 
    Líbrese el respectivo oficio en tal sentido. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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